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ASUNTO: Cédulo de noiificoción por esirodos de lo Clqusuro
de los cuorento y ocho horos, del escrito que contiene el

RECURSO DE APEIACIóN, presentodo eltrece de moyo de dos
mil veinticuotro, por el Portido Político Movimiento Alternotivo
Sociol, por conducto de su Presidente del Comité Directivo
Estotol, el Licenciodo Enrique Poredes Sotelo, EN CONTRA DE

TA RESOTUCIóN DEL RECURSO DE REVISIóN DICTADA EN LOS

AUTOS DEI EXPEDIENTE IMPEPAC/REV/O7o/2024 y su

AC UM U LADO rMP E PAC / REV / 07 1 / 2024.

En Cuernovoco, Morelos, siendo los dieciocho horos con cero minulos, del díq quince
de moyo del oño 2024, el suscrito M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en mi

corócter de Secretorio Ejecutivo del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/332/2023, y de conformidod con lo dispuesto por los oriículos 98,

frocciones I y V, 327 y 353 pónofo segundo, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.-------------
HAGO CONST AD

Que, en esie ocio en los estrodos de esie órgono comiciol, se hoce del conocimiento
público el cierre del plozo de cuorenlo y ocho horos, poro lo publicoción del escriio
que contiene el RECURSO DE APELACIóN, presentodo el dío lrece de moyo de dos mil
veinticuoiro, por el PARTIDo Potíilco MovlMlENTo AUERNATIVA soclAl, por conducto
de su Presidente del Comité Directivo Esiotol, el Licenciodo Enrique Poredes Sotelo, en
CONTTO dC LA RESOLUCIóN DICTADA EN Et RECURSO DE REVISIóN DTCTADA EN tOS AUTOS

DEL EXPEDIENTE IMPEP AC/REv loTo/2024 y su ACUMUtADo IMPEPAC/REV /07"t /2024------
Así mismo se hoce constor que el plozo de 48 horos, señolodo en el pórrofo

qnierior, dio inicio o los 18:00 horos del dío l3 de moyo de 2024, y concluyó o los l8:00
horos del dío 15 de moyo de 2024, osimismo, se hoce consfqr que sifue recibido escrito
de lercero interesodo, por lo que con ello se do el debido cumplimiento o lo dispuesto
en el ortículo 327 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos
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